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Puno, 17 de agosto del 2023

VISTOS

Et oFlCtO N' 572-2023-SG-UNA-PUNO (17-03-2023) de Secretaría General - UNA-PUNO, el INFoRME LEGAL N' 1580-

2023-OAJ-UNA-PUNO (17-08-2023), de la Oficina de Asesoría Jurídica, referidos a la vacancia de los miembros docentes
de Asamblea Un¡versitaria, por motivos de uso de Licencia y la nominación de los respectivos accesitarios en §u

reemplazoi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido por el art. 152 del Estatuto de la UNA-PUNO, concordanle con lo prescrito en el

adL. 72 de la Ley Universitaria N' 30220, el Comité Electoral es autónomo y se encarga de organ¡zar, conducir y controlar
los procesos electorales, asi como de pronunciarse sobre las reclamaciones que se presenten, y sus fallos son

inapelables; consiguientemente, es competencia del Comité Electoral Universrlano declarar la vacancia y acreditar a los

respectivos accesitarjos para que ocupen las vacantes que se ocasionen por diversos motvos, en los diferentes Organos de

Gobierno de la Universidad;

eue, por RESOLUCIóN RECTORAL N" 1051-2022-R-UNA, se toma conocimiento y reconoce oficialmente, la elección y

conformación de la ASAMBLEA UNIVERSITARIA en la representac¡ón de DOCENTES, ESTUDIANTES, GRADUADO,

ESTUDTANTE POSGRADO y ADN¡INISTRATIVO, de la Universidad Nacional delAltiplano de Puno, por el período de dos
(02) años comprendidos a pártir del 27 de mayo del 2022 hasta el 27 de mayo dei 2024, acorde con la RESOLUCIÓN
PRESIDENCIAL No 01 1-2022-CEU-UNA-PUNO, emitida por el Comité Electoral - UNA-PUNO;

Que mediante Resolución Rectoral N' 1545-2023-R-UNA, se aprueba el programa de viajes de investigación de docentes
para la realización de Pasantías Docente en Universidades Top de Habla no Española, durante el periodo del segundo

stre del año académico 2023, a pan¡ del 31 de julio del 2023, en los que se encuentra el docente ED¡LBERTO

LARDE COAQUIRA en ta categorla de PRINCIPAL; asimismo, mediante Resolución Rectoral N" 2024-2023-R-UNA, se
oce licencia sin goce de remuneraciones por motivos particulares al docente en la categoría de AUXILIARI CARLOS
ERTo GONZALES GUTIERREZ, a partir del 08 de junio del 2023 hasta la flnalización del segundo semestre del año

rio acreditar como MIEMBROS TITULARES ante ASAN¡BLEAdémico 2023; por lo que se hace necesa
IVERSITARIA de la UNA-PUNO, a los slgLr¡entes docenles accesitarios: LEONEL PALOMINO ASCENCIO con DNI N'

1203633; y, WILLIAM HAROLD MAMANI ZAPANA con DNI N' 02437520, en la categoría de Pr¡ncipal y Auxiliar,
B

!
respectivarnenle, conforme al reporte entregadoi

Que, el Estatuto de la UNA-PUNO, aprobado por R.A.U. N" 020-2021-AU-UNA, en su art. 86 establecet "La Asamblea
LJn¡vers¡tar¡a es el órgano coleg¡ado de mayor jerurquía en el gob¡emo de la UNA-PUNO. Representa a la comunidad
un¡vers¡tar¡a, se encarga de d¡ctar las polit¡cas generales de la un¡vers¡dad y está consl¡tu¡da por: (...). 86.5. Los

representantes de /os docerles de /as diyersas facuttades, en número ¡gual al doble de la suma de las autor¡dades

un¡versitar¡as a que se ref¡eren /os /rcisos anter¡orcs. Están rcprcsenlados de la s¡gu¡ente manera: 5O/" de proÍesores
pr¡nc¡pales, 3oo/o de profesores asoc¡ados y 2Oy" de profesores aux¡liares. El per¡odo de su representac¡ón es por dos (02)

años. (. . .)";

ue, la Autonomía Universitaria dispuesta en el artlculo 8' de la Ley N" 30220 - Ley Univers¡taria y del Estatuto UNA-
NO, concordante con el artículo 18' de la Constitución Política del Estado, señala que el Estado reconoce la autonomia

rsitaria. Por lo tanto, la autonomía inherente a la Universidad Nacional del Altiplano de Puno se ejerce de
rmidad con lo establecido en la Constitución Política del Estado, la Ley Universitaria y demás normas aplicables. Esta
omía se manifiesta en los siguientes regimenes: 8.1. "Normativo, ¡mplica la pateslad autadeterminat¡va para la

c¡ón de normas ¡nternas (eslatulo y reglamentos) destinadas a regular la ¡nst¡tuc¡ón un¡vers¡taria": B-2) "De gob¡erno,

ta potestad autodeterminat¡va para eslructurar, organ¡zar y conduc¡r la ¡nst¡tuc¡ón un¡vers¡tar¡a, con atenc¡ón a su
turaleza, caracterist¡cas y neces¡dades. Es formalmente dependiente del rég¡men normat¡vo":8.3) "Académ¡co, impl¡ca

ta potestad autodeferm¡nat¡va para f¡jar el marco del proceso de enseñanza-aprendizaje dentro de la ¡nstitución
universitar¡a Supone el señalam¡enlo de los planes de eslud¡os, programas de ¡nvest¡gac¡ón, formas de ¡ngreso y egresa
de la inst¡tuc¡ón, etc. Es formalmente depencl¡e1te del Ég¡men normat¡vo y es la expres¡ón más acabada de la razón de ser

..ide ta act¡vidad universitar¡a",84)'Adnin¡slrat¡vo, ¡mp¡¡ca ta potestacl autodeterminat¡va para eslablecer tos pnnc¡ptos,
técn¡cas y práct¡cas de s/s¡erras de gesliór, tendienles a fac¡litar la cansecuc¡ón de los f¡nes de la ¡nst¡tuc¡ón un¡versitaria,
incluyendo la organ¡zac¡ón y adm¡n¡strac¡ón det escalafón de su personal clacenle y adm¡n¡strafivo"; y, 8.5) "Econom¡co,
¡mplica la potestad autodeterm¡naf¡va para acln¡nislrar y d¡sponer del patr¡mon¡o ¡nst¡tuc¡onal, así como parc f¡jat las
cr¡ter¡os de generac¡ón y apl¡cac¡ón de las recursos"
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Que, del INFORN¡E LEGAL N' 1580-2023-OAJ-UNA-PUNO de la Oflcina de Asesoria Jurídica se desprende ante el
pedido de la representación del movimiento estudiantil GANA UNA, se adjunta actos resolulivos que aulorizan el goce de

licencia a favor de docentes universitarios, informe sobre situación académica de estudiantes posgrado, relación de tercio
estudiantil y cuadro de situación académica de tres esiudianles, de estos actuados, corresponde la verificación del

cumplimiento de las condiciones pata mantener su condición de representantes ante dicho órgano de gobierno, en caso
contrario. habría operado la vacancia automática, correspondiendo acreditar a sus accesitarios, por lo qr.le deviene en
procedente cont¡nuareJ respeortivo procednoEntoi.,.'.

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presenle Resolución, de conformidad al dictamen
favorable y determinación del Jefe de Pliego de fecha 17 de agosto del 2023, parc emisión del respectivo acto
administrativo, y,

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N'30220 - Ley Universitaria, el Estatuto y la Resolución de

Asamblea Universitaria N' 009-202'1 -AU-UNAi

SE RESUELVE:

Artículo Pr¡meJq., ACREDITAR, como miembros titulares de la ASAN¡BLEA UNIVERSITARIA de la Universidad Nacional

del Alt plano - Puno, en la representación de DOCENTE

categoría PR|NC|PAL al docente LEONEL PALOMINO ASCENCIO, con DNI N'01203633, en reemplazo del

doceñte EDILBERTO vELARDE COAQUIRA, conforme lo dispone la Resolución Rectoral N' 1545-2023-R-UNA
y, de conformidad con los fundamentos descritos en la parte considerativa de Ia presente ResoluciÓn.

categorla AUXILIAR al docente wlLL|AM HAROLD MAMANI ZAPANA, con DNI N" 02437 520, en reemplazo

del dócente CARLOS ALBERTO GONZALES GUTIERREZ, conforme lo dispone la Resolución Rectoral N' 2024-

2023-R-UNA y, de conformidad con los fundamentos descrilos en la parte considerativa de la presente

Resolución.

Artículo sequndo.- DlsPoNER, el cumplimiento y acatamiento de la presente Resolución a las dependeñc¡as

correspondientes de esta Casa Superior de Estudios.

R trese, comuníquese y cúmpl

PAULINO MA HACA
RE R

. LEILA ROS RfftQRES BUSTINZA
SECRETARIA GENERAL

DISTRIBUcIÓN:
-Vice.rectomdosr Académico
.OGA, OCI, OAJ OPP
-Ofs.: Secreraría General- UNA, Porlalde Transparencia - UNA
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